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CÓDIGO DE CONDUCTA PARA PROVEEDORES


1. Introducción
En ALCAGUETE S.A.S., reafirmamos nuestro compromiso con la sostenibilidad, la transparencia, la ética empresarial y el respeto por los derechos humanos. Este Código de Conducta establece las pautas mínimas que deben cumplir todos nuestros proveedores, contratistas y aliados comerciales, con el propósito de asegurar relaciones responsables, justas y sostenibles.

2. Pautas de conducta para proveedores

1. Cumplimiento de la legislación vigente
Los proveedores deberán contar con todos los permisos legales y licencias obligatorias para el funcionamiento de su negocio, y actuarán conforme a las normas, decretos, leyes y resoluciones vigentes, según la naturaleza de su actividad.
2. Derechos humanos y laborales
Los proveedores deben respetar y promover los derechos humanos reconocidos en la Carta Internacional de los Derechos Humanos, garantizando:
· El bienestar físico, mental y emocional de sus colaboradores.
· Condiciones laborales seguras, justas y dignas.
· La eliminación de toda forma de discriminación, trabajo infantil, trabajo forzoso o explotación laboral.
3. Calidad del producto y/o servicio
Los proveedores deberán garantizar que los productos y servicios ofrecidos cumplan con la legislación vigente en materia de calidad, salud, inocuidad alimentaria (cuando aplique), seguridad y medio ambiente. Alcaguete promueve relaciones con aliados que aseguren procesos transparentes y trazables.
4. Compromiso con la sostenibilidad
Los proveedores deberán gestionar sus operaciones con un enfoque de sostenibilidad y ecoeficiencia, promoviendo:


· La reducción del impacto ambiental (emisiones, residuos y consumo de recursos naturales).
· El uso de materiales reciclables o biodegradables.
· La contribución al desarrollo social y económico de sus comunidades.
· Prácticas de compra justa y apoyo a pequeños productores.
5. Ética, anticorrupción y transparencia
Los proveedores deben actuar con honestidad, integridad y transparencia en todas sus relaciones comerciales. Está prohibido el soborno, la extorsión, la corrupción o cualquier práctica indebida. De igual manera, no se aceptarán asociaciones con terceros involucrados en actos ilegales o contrarios a los valores de Alcaguete.
6. Confidencialidad y protección de datos
Toda la información compartida con Alcaguete en el marco de la relación comercial debe ser tratada de forma confidencial. Los proveedores deben implementar medidas técnicas, humanas y administrativas que garanticen la seguridad de los datos personales y corporativos, evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.
7. Evaluaciones, auditorías y cumplimiento
Los proveedores se comprometen a cumplir y respetar este Código, así como a implementar acciones correctivas cuando sean requeridas como resultado de una auditoría o evaluación. El incumplimiento podrá derivar en observaciones formales, suspensión temporal o terminación de la relación comercial, según la gravedad del caso.

3. Canales de comunicación y denuncia
ALCAGUETE dispone de canales para atender peticiones, quejas, reclamos o denuncias relacionadas con la aplicación de este Código:
· Línea telefónica: 3209536912
· Correo electrónico: impacto@alcaguete.com
Se garantiza la confidencialidad y protección de quienes reporten de buena fe cualquier irregularidad.
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